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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 212 Y 223 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A 

CARGO DEL DIPUTADO CARLOS SÁNCHEZ BARRIOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

El suscrito, diputado federal Carlos Sánchez Barrios, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en ejercicio 

de las facultades que me conceden los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable 

asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman diversas disposiciones del Código 

Penal Federal, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La corrupción agravia, lastima y mata, si los recursos destinados a la salud se desvían, se resta la posibilidad de que 

personas reciban servicios médicos, vacunas, medicamentos. La corrupción representa un robo a la esperanza de un 

futuro mejor, restringe la capacidad del Estado de brindar a todas y todos los mexicanos una vida digna. 

Además de ser un asunto financiero, la corrupción mina la confianza de la gente en las instituciones públicas, 

provoca inconformidades y protestas. No es exclusiva de un nivel de gobierno, ni de un solo partido político. Como 

legisladores nos corresponde, impulsar reformas que eliminen los incentivos a corromper la función pública, 

tenemos la tarea de dignificar al servicio público. 

Esta iniciativa tiene dos propósitos, el primero consiste en ampliar la definición de servidor público en el Código 

Penal Federal, para que incluya a los funcionarios de los poderes de los estados y municipios, y no únicamente a 

quienes pertenecen al nivel federal. 

De esa forma, los servidores públicos de dichos niveles de gobierno podrán ser juzgados por los delitos de 

corrupción que tipifica el propio Código Penal Federal. 

El segundo propósito, es tipificar como peculado, la omisión de enterar las cuotas y aportaciones al Issste. 

Recientemente, se aprobó la reforma para tipificar esa falta en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, como grave; no obstante, además de ser una falta administrativa, debe ser tipificada como delito 

penal, puesto que es equivalente a robar a los trabajadores, los ahorros que con mucho esfuerzo aportaron. 

Hasta enero de 2022, el adeudo que gobiernos estatales, municipales, e incluso federal, tiene con el Issste asciende 

a más de 70 mil millones de pesos. La deuda más antigua es del 2008, y la más reciente, corresponde a las primeras 

quincenas de 2022. Es decir, esa omisión se ha sistematizado y normalizado. 

A continuación se presentan los cuadros comparativos de la propuesta. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza a las trabajadoras y trabajadores del Estado el 

derecho a la Seguridad Social. Como legisladores, protestamos cumplir y hacer cumplir los preceptos de nuestra 

Carta Magna. Esta iniciativa obedece al compromiso que hicimos con nuestra nación y con las personas que 

representamos. 

Por los motivos expuestos, presento el proyecto de: 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal Federal 

Único. Se reforma el artículo 212 y se adiciona una fracción V al artículo 223 del Código Penal Federal, para 

quedar como sigue: 
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Artículo 212. Para los efectos de este Título y el subsecuente, es servidor público toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal centralizada, organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, 

fideicomisos públicos, empresas productivas del Estado, en los órganos constitucionales autónomos, en el 

Congreso de la Unión, o en el Poder Judicial Federal, o que manejen recursos públicos. 

Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los 

Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los 

integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales 

les otorguen autonomía y en general todas las personas que desempeñen algún cargo o comisión en los gobiernos 

locales. 

Artículo 223. Comete el delito de peculado: 

I. – IV... 

V. Los titulares de las Dependencias y Entidades, sus oficiales mayores o equivalentes, y los servidores públicos 

encargados de realizar las retenciones y descuentos de seguridad social, que omitan enterar ante el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las cuotas, aportaciones, cuotas sociales o 

descuentos que se realicen al salario de los trabajadores, independientemente de la responsabilidad civil o 

administrativa en que incurran. 

... 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2022. 

Diputado Carlos Sánchez Barrios (rúbrica) 

 

 


